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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

ACUERDOS DICIEMBRE 2025 

 

 

 

ACUERDO Nº310/2025  
  
Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1232, celebrada el 06 de noviembre de 2025. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº311/2025  
  
Se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos para el año 2026 de la Municipalidad de Las 

Condes. 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 

 

SU
BT. 

ÍT
EM  

ASI
G. 

INGRESOS 
PRESUPU

ESTO 
2026 

115     DEUDORES PRESUPUESTARIOS 
551.200.00

0 

03     TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

438.830.00
0 

03 01   PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 
309.396.00

0 

03 02   PERMISOS Y LICENCIAS 32.434.000 

03 03   
PARTICIPACIÓN IMPTO. TERRITORIAL ART. 37 
D.L N. 3063/79 97.000.000 

05     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.454.000 

05 01   DEL SECTOR PRIVADO 574.000 

05 03   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 22.880.000 

05 03 002 
DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

850.000 

SESIÓN ORDINARIA N°1235 – JUEVES 04 DE DICIEMBRE DE 2025 
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05 03 006 DEL SERVICIO DE SALUD 17.184.000 

05 03 007 DEL TESORO PUBLICO 2.323.000 

05 03 100 DE OTRAS MUNICIPALIDADES 2.523.000 

06     RENTAS DE LA PROPIEDAD 1.617.000 

06 01   ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 16.000 

06 02   DIVIDENDOS 1.000 

06 99   OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 1.600.000 

08     OTROS INGRESOS CORRIENTES 20.635.000 

08 01   RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MEDICAS 

450.000 

08 02   MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 11.345.000 

08 03   
PARTICIPACIÓN DE FONDO COMÚN 
MUNICIPAL ART. 38 D.L. N. 3063/79 5.670.000 

08 04   FONDOS DE TERCEROS 160.000 

08 99   OTROS 3.010.000 

10     VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7.000 

10 01   TERRENOS 1.000 

10 02   EDIFICIOS 1.000 

10 03   VEHÍCULOS 1.000 

10 04   MOBILIARIOS Y OTROS 1.000 

10 05   MAQUINAS Y EQUIPOS 1.000 

10 06   EQUIPOS INFORMÁTICOS 1.000 

10 99   OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.000 

12     CUENTAS POR COBRAR RECUPERACIÓN DE 
PRESTAMOS 

3.524.000 

12 06   POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 1.000 

12 10   INGRESOS POR PERCIBIR 3.523.000 

13     TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 133.000 

13 03   DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 133.000 

13 03 002 
DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 120.000 

13 03 005 DEL TESORO PÚBLICO 13.000 

15     SALDO INICIAL DE CAJA 63.000.000 
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15 01   SALDO INICIAL NETO DE CAJA 63.000.000 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Pamela Hödar, Cristóbal de la Maza y 
Leonardo Prat, se abstienen. 

El concejal Guillermo Ureta, vota en contra. 



 

4 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

Se aprueba por 6 votos a favor, 1 voto en contra y 3 abstenciones. 

 

ACUERDO Nº312/2025  
  
Se aprueba el Presupuesto del Plan de Inversiones para el año 2026 de la Municipalidad de 

Las Condes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO Nº313/2025  
  
Se aprueba las Subvenciones y Aportes para el año 2026, según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
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Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-A/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la Corporación Cultural de Las 

Condes, RUT 71.004.200-4:  

El monto total es equivalente a M$5.695.287.-, para gastos operacionales, remuneraciones, 

indemnizaciones, incluyendo indemnizaciones contractuales, equipamiento, desarrollo de 

programas, adquisiciones, actividades de extensión, producción y/o desarrollo de eventos y/o 

actividades culturales en general, adquisiciones y actividades asociadas al Museo Interactivo 

Tecnológico de Isidora Goyenechea, Centro Artesanal Los Dominicos, Centro Cultural de 

Santa Rosa de Apoquindo, sede principal (Centro Cultural Las Condes), Museo de Cera Las 

Condes y otros espacios destinados a actividades culturales y de extensión y futuros 

proyectos culturales y/o Actividades desarrolladas en espacios públicos y privados y otros 

programas culturales y convenios en general de la Corporación Cultural.  

La mencionada Corporación podrá subarrendar el Centro Artesanal Los Domínicos a favor 

de los locatarios de dicho Centro Artesanal.  

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-B/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la Fundación Teatro Municipal de 

Las Condes, RUT 65.027.349-4:  

El monto total es equivalente a M$2.777.000.- destinados a gastos operacionales en general, 

remuneraciones, leyes sociales, indemnizaciones, servicios profesionales externos, servicio 

de mantención, aseo y reparaciones, materiales de oficina, servicios de Internet, telefonía fija 

y celular, pasajes, transporte y hospedaje para producción de espectáculos en colaboración 

de compañías nacionales y extranjeras, publicidad y difusión. Pago de derechos y derechos 
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de autor, impuestos y seguros. Equipamiento y/o inversión. Arriendos de equipamiento para 

el desarrollo de espectáculos artísticos. Servicio de banquetería y catering, servicios de 

empresas externas. Gastos en producción y desarrollo de eventos, contratación de artistas, 

contratos y convenios con productores y empresarios de espectáculos artísticos, culturales y 

de entretención para la comunidad.  

El presente Aporte se entiende otorgado a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº313-C/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la Junta de Alcaldes de 

Providencia, Las Condes y La Reina, RUT 70.064.202-K, por un monto total de 

M$2.985.000, de acuerdo con el siguiente desglose:  

➢ M$2.667.000, para gastos de operación y mantenimiento en general, contratación de 

personal, caja de alimentos, vestuario y seguros como beneficio al personal, seguros de 

responsabilidad civil y de vehículos, arriendo de vehículos, arriendo o compra de 

maquinaria, materiales para la reparación o equipamiento, combustibles, seguridad y 

otros necesarios para la mantención de: sectores de San Carlos de Apoquindo y 

Quinchamalí, mantención rústica Cerro Calán y Apoquindo, incluyendo los servicios 

veterinarios, alimentos, forraje, insumos quirúrgicos y medicamentos para los ovinos, en 

relación al Convenio de Mantención de áreas verdes de la comuna de Las Condes. Pago 

de estudios básicos, consultorías y gastos administrativos para el desarrollo de materias 

propias del Parque Padre Hurtado.  

➢ M$118.000, para desarrollo de actividades culturales, deportivas, recreativas, gastos de 

operación y consultorías en general asociadas a las iniciativas. Este monto está 

condicionado a la solicitud del Municipio para realizar actividades en el Parque Padre 

Hurtado, en coordinación con la Junta de Alcaldes.  

➢ M$200.000, para gastos de operación en general, infraestructura, equipamiento, 

consultoría y gastos administrativos en terrenos de El Tabo.  

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-D/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la ASOCIACIÓN DE 

MUNICIPALIDADES DE CHILE (AMUCH), RUT 65.076.037-9, el aporte por concepto 

de cuota ordinaria anual año 2026, a contar del 1 de enero del mismo año, por un monto de 

5 UTM por cada mil millones de presupuesto municipal.- Este aporte tiene por objeto, 

financiar gastos operacionales de la asociación, como, por ejemplo; remuneraciones y pago 

de honorarios, gastos básicos, gastos comunes, arriendos de oficina, servicios de 

telecomunicaciones, publicaciones y difusión, pago de mantención de implementos, insumos 

para generar estudios, entre otros. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-E/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la ASOCIACIÓN CHILENA DE 

MUNICIPALIDADES (ACHM), RUT 69.265.990-2, un aporte a contar del 1 de enero de 

2026, por un monto de 200 UTM. Este aporte corresponde a la cuota social anual 2026, para 

financiar gastos operacionales de la asociación, como, por ejemplo; sueldos, gastos básicos, 

insumos de oficina, combustibles, vestuario y accesorios, servicio de eventos, publicaciones 

y difusión, entre otros.  

El presente aporte, se entiende otorgado desde el 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº313-F/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la POLICIA DE 

INVESTIGACIONES DE CHILE, Rut N°60.506.000-5, por el monto de M$22.000.- para 

ser utilizado por la Brigada de Investigación Criminal (BICRIM LAS CONDES), en gastos 

asociados a la adquisición de textiles, vestuario y calzado, Materiales de uso y consumo, 

materiales de oficina, aseo, jardinería, mantenimiento y reparaciones de bienes muebles y de 

vehículos. Servicios financieros y de seguros, seguros anuales para los distintos vehículos. 

No incluye rendición de gastos asociados al uso de carreteras concesionadas (TAG).  

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-G/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la POLICIA DE 

INVESTIGACIONES DE CHILE, Rut N°60.506.000-5, por el monto de M$33.000.- para 

ser utilizado por la Brigada Investigadora de Robos (BIROM ORIENTE), en gastos 

asociados a la adquisición de bienes y servicios de consumo, vestuario ropa táctica, 

mantención y reparación de vehículos en comodato, seguros anuales, reparación de aires 

acondicionados, reparación a la infraestructura del inmueble y otros ítems del subtítulo 22. 

No incluye rendición de gastos asociados al uso de carreteras concesionadas (TAG).  

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-H/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la POLICIA DE 

INVESTIGACIONES DE CHILE, Rut N°60.506.000-5, por el monto de M$5.000.- que 
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será utilizada por la Brigada de Homicidios Metropolitana para gastos asociados a la 

adquisición de textiles, calzado, vestimenta y accesorios tácticos y/o bioseguridad.  

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-I/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención, para el año 2026, a la Corporación de Educación y 

Salud de Las Condes, RUT 70.902.000-5.  

El monto total es equivalente a M$55.130.000, desglosado como sigue:  

➢ Dirección de Educación: M$21.884.000 para gastos operacionales, remuneraciones y 

desarrollo de programas.  

✓ Aporte Municipal Educación: M$21.281.000, los cuales serán transferidos según el 

flujo de ingresos municipales.  

✓ Aporte Gobierno Central Educación: M$603.000, los cuales serán transferidos una 

vez percibidos por el Municipio.  

➢ Dirección de Salud: M$30.432.000 para gastos operacionales, remuneraciones, 

desarrollo de programas, desglosado como sigue:  

✓ Aporte Municipal Salud: M$12.628.000, los cuales serán transferidos según el flujo 

de ingresos municipales.  

✓ Aporte Servicio de Salud: M$17.184.000, los cuales serán transferidos una vez 

percibidos por el Municipio.  

✓ Aporte Gobierno Central Salud: M$620.000, los cuales serán transferidos una vez 

percibidos por el Municipio.  

➢ Inversión: M$2.763.000 para inversión en el área de Educación y Salud, M$51.000 para 

colegios dependientes de las Corporaciones Educacionales, los cuales serán transferidos 

según el flujo de ingresos municipales. 
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La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº313-J/2025  
  
Se aprueba otorgar al CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO, Rut N°81.450.600-2, 

una subvención por un monto de M$123.000.- para ser destinados al pago de gastos 

operacionales de la 15ª y 20ª Compañía de Bomberos, que comprende gastos en personal, 

cursos de capacitación, adquisición y mantención de equipos y material menor, combustible, 

gastos de campañas, pago de mantención y reparaciones, entre otros. Se destinan M$61.500.- 

para cada Compañía. 

La presente subvención se entiende otorgada a contar del 01 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº314/2025  
  
Se aprueba la Política de Gestión y Desarrollo de Personas 2026, con el propósito de 

fortalecer el crecimiento integral de los funcionarios municipales, por medio de un sistema 

profesional, transparente y eficaz de ingreso, robustecer los procesos internos, y consolidar 

una cultura organizacional, contemplando políticas de evaluación de desempeño, 

promociones, entre otros, a través de los diversos instrumentos reglamentarios y estatutarios.  

El cual fue entregado al H. Concejo Municipal el día 02 de octubre de 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº315/2025  
  
Se aprueba el Plan Anual de Capacitación 2026, que contempla los ejes estratégicos en 

torno a la transparencia, ética, probidad, modernización y excelencia en el servicio público, 

con el objeto de otorgar las herramientas técnicas, conocimientos y destrezas a los 

funcionarios municipales, para el eficiente y eficaz desempeño de sus funciones y el 

mejoramiento continuo de la gestión municipal.  

El cual fue entregado al H. Concejo Municipal el día 02 de octubre de 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº316/2025  
  
Se aprueba el Cometido a Honorarios Suma Alzada, para el año 2026, sometido a 

conocimiento y aprobación del H. Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N°1233, de 

fecha 13 de noviembre de 2025.  

Aprobación de los Cometidos Honorarios a Suma Alzada, para el año 2026, contemplando, 

para los casos expuestos, un presupuesto de M$726.775.- 

 

 

Programar, coordinar la agenda y actividades de la máxima autoridad comunal en todo lo 
relacionado con su administración, gestionando las audiencias solicitadas a través de los 
distintos canales disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la entrega de 
respuestas y/o soluciones a cada una de las necesidades planteadas, realizando 
seguimiento a las acciones a ejecutar por las unidades  

Desarrollar y ejecutar estrategias para la municipalidad de Las Condes en el área de redes 
sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz y oportuna información relevante 
para los vecinos. 

Apoyo técnico en materias de gestión y administración. 

Gestionar y coordinar asuntos de las áreas de comunicación (prensa, redes sociales y 
otras), con el objeto de posicionar a la municipalidad de Las Condes con una eficaz y 
adecuada entrega de información a los vecinos y opinión pública sobre el quehacer 
municipal. 
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Asesoría especializada en el área de finanzas, presupuesto y ejecución presupuestaria. 

Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la densidad comunal, por zona, 
subzona y/o sector del plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de suelo por 
zona, subzona o sector en relación con los tipos de uso del suelo desagregados. 

Estudio de diagnóstico físico espacial y socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 
urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur (Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, 
Manquehue, Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris – la posada, Francisco 
Bulnes Correa y sus áreas de  

Prestar asesoría y cooperar con el secretario municipal en la oportuna y correcta redacción 
de las actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, comisión de concejo y consejo 
comunal de seguridad pública y mantener audio y archivo de estas. 

Asesoría legal especializada para capacitaciones y apoyo legal en la confección de Plantas 
Municipales, ley N°20.922. 

Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  

Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  

Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a adoptar su  

Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a adoptar su  

Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  
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Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  
Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  
Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a  
Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el desarrollo de sus funciones, coordinando 
su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales y 
colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a adoptar su  
Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el desarrollo de sus funciones, 
coordinando su agenda de reuniones, audiencias, participación en actividades municipales 
y colaborando en la aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con el objeto de proveer a los concejales 
de la adecuada información y antecedentes, previo a adoptar su  
Asesoría comunicacional respecto al nuevo encasillamiento municipal. 
Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la documentación interna del 
municipio, incluidos oficios y otros instrumentos que deben ser autorizados o gestionados 
por la alcaldesa, asegurando el estricto cumplimiento de normativas y leyes. Coordinar el 
trabajo legal entre las direcciones y la oficina de la alcaldesa, además de proporcionar 
asesoría en aquellos asuntos que requieran conocimientos especializados no disponibles 
entre los funcionarios municipales 
Asesoría en modelamiento y desarrollo de Inteligencia Artificial para la Municipalidad de 
Las Condes. 
Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y digitales, integrando sistemas que 
aseguren el funcionamiento eficiente y documentado del municipio 
Elaborar un estudio sobra los procesos administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 
necesarias para mejorar su eficiencia 
Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles donde el municipio es parte o tiene 
interés jurídico 
Asesorar en materias de gestión de emergencia, apoyo técnico en la planificación de 
acciones ante situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño de protocolos de 
respuesta. Asesoría para el cumplimiento de lo establecido por SENAPRED. 
Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de tránsito 
Apoyar en la creación y operación del Centro de Gobierno Municipal, mediante la 
coordinación interdepartamental, seguimiento de proyectos estratégicos, análisis de KPI 
y asesoría en materias legales y comunicacionales, en concordancia con las prioridades 
de la Alcaldía. 
Analizar la contingencia nacional a través de los distintos medios de comunicación masiva 
del país y redes sociales, que generan interés público, para gestionar una estrategia 
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comunicacional municipal que permita dar a conocer los servicios, programas y gestión 
para los vecinos de Las Condes a través de los distintos canales de comunicación. 
Elaborar y coordinar proyectos de infraestructura urbana según requerimientos y 
estándares del Serviu 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº317/2025  
  
Se aprueba el Programa de Mejoramiento de Gestión 2026, en virtud de lo contemplado 

en el artículo 82 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº18.695. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº318/2025  
  
Se deja constancia ante el Honorable Concejo Municipal de lo siguiente:  

Se deja establecido que la actualización del Plan comunal de Seguridad Pública de la 

Comuna de las Condes para el año 2025 fue aprobado en la Sesión Ordinaria N°1223, del 

Concejo Municipal, celebrada el 05 de agosto de 2025, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 104-F de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Ley N°20.965 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº319/2025  
  
Se aprueba la prórroga de la vigencia del PLADECO 2022–2025 hasta el 31 de diciembre 

de 2026, con el fin de asegurar la continuidad del instrumento mientras se desarrolla el nuevo 

PLADECO. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº320/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR a la empresa Ritter SpA RUT N°76.988.456-4, la licitación 

pública denominada “REPOSICIÓN DE CARPETA DE PASTO SINTÉTICO 

CANCHA ESTADIO LAS CONDES", ID N°2560-80-LP25 del portal 

www.mercadopublico.cl por un monto de $149.999.976.- IVA incluido, a ejecutar en un 

plazo de 32 días hábiles. 

Este monto corresponde a una disminución del 25% del monto estimado para este contrato. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº321/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR a la empresa Mac Construcciones SpA RUT N°77.105.731-4, 

la licitación pública denominada "CONSTRUCCIÓN PLAZA MIRADOR CERRO 

APOQUINDO", ID N°2560-61-LR25 del portal www.mercadopublico.cl. Por un monto de 

$763.929.943.- IVA incluido. 

Este monto corresponde a un aumento del 9.54% del monto estimado para este contrato. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº322/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR al oferente Webpcx Ingeniería Ltda., RUT N°76.112.932-5, la 

Licitación Pública de “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE POSTES, REFUGIOS 

INTELIGENTES, WIFI PÚBLICO Y SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE SEÑAL 

INALÁMBRICO PARA LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID Nº2560-34-LR25, del 

portal www.mercadopublico.cl, por un monto de 13.454,7372 UTM impuestos incluidos, 

correspondientes a $931.942.372.- impuestos incluidos (novecientos treinta y un millones, 

novecientos cuarenta y dos mil, trecientos setenta y dos pesos, aproximadamente), lo que 

representa una disminución de 14,3% del monto estimado en las bases de licitación. El plazo 

del contrato será por un periodo de 36 meses.  

Además, para los trabajos especiales que requieran el recambio de equipos, la municipalidad 

destinará, durante la vigencia del contrato, la suma máxima disponible de UTM 2.248.- 

impuestos incluidos, correspondientes a $155.707.720 impuestos incluidos (ciento 

cincuenta y cinco millones, setecientos siete mil, setecientos veinte pesos, 

aproximadamente), de corresponder. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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ACUERDO Nº323/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR al oferente WEBPCX INGENIERÍA LIMITADA, RUT 

Nº76.112.932-5, la Licitación Pública de “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE PÓRTICOS DE LECTURA DE PLACAS PATENTES PARA 

LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID Nº2560-48-LR25, del portal 

www.mercadopublico.cl, por un monto de $823.687.043.- impuestos incluidos (ochocientos 

veintitrés millones, seiscientos ochenta y siete mil, cuarenta y tres pesos), lo que 

representa una disminución de 3,38% del monto estimado en las bases de licitación.  

El plazo del contrato será por un periodo de 12 meses. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº324/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR al oferente SISTEMAS DE SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA 

SpA, RUT Nº76.564.570-0, la Licitación Pública de “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 

CONFIGURACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA CON SOFTWARE DE 

ANALÍTICA DE VIDEO PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID 

Nº2560-55-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de $900.408.509.- 

impuestos incluidos (novecientos millones, cuatrocientos ocho mil, quinientos nueve 

pesos), lo que representa una disminución de 25,8% del monto estimado en las bases de 

licitación.  

El plazo del contrato será por un periodo de 12 meses. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº325/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR a la empresa MENDEZ ASOCIADOS LTDA (ATIS LTDA) 

RUT 76.207.060-k, la Licitación “SERVICIO DE MEDICIONES, REGISTROS Y 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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DECLARACIONES DE FUENTES FIJAS” ID2345-136-CO25 del portal 

www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 91 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las 

Bases de Licitación, por un monto total del contrato de UTM 800 IVA incluido, en un plazo 

de 4 años, lo que corresponde a un monto aproximado de 55.634.000 pesos, según el siguiente 

detalle: 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº326/2025  
  
Se aprueba Autorizar trato directo con la empresa Heavenward Ascensores S.A., 

Rut.:96.794.440-8, el servicio de mantención por cuatro años con modernización y 

actualización de cuatro ascensores del edificio Consistorial de la Municipalidad de Las 

Condes, por un monto de USD 410.158,49 (importación) + UF 11.127,69 (instalación, puesta 

en servicio y mantención full por cuatro años), lo que equivale aproximadamente a 

$822.593.538 pesos, IVA incluido. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
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Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº327/2025  
  
Se aprueba otorgar el Traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°402062-6, con 

giro de Depósito de Bebidas Alcohólicas, Clasificación A), a la Sociedad “STRATTON 

SPA”, Rut N°77.565.926-2, desde el establecimiento comercial ubicado en Av. 

Manquehue Sur N°31, Local 143, a su nueva dirección en Av. Cristóbal Colón N°5971, 

Local 2. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo 
Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Los concejales señores: Manuel Melero y Guillermo Ureta, votan en contra. 

La concejal Pamela Hödar, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor, dos votos en contra y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº328/2025  
  
Se aprueba otorgar el Traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°401732-3, con 

giro de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, Clasificación H), a la Sociedad “OK 

MARKET S.A.”, Rut N°76.084.682-1, desde el establecimiento comercial ubicado en 

Av. Américo Vespucio Sur N°1463, Local 2, a su nueva dirección en Av. Apoquindo 

N°7821, Local 1-A. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 
 
ACUERDO Nº329/2025  
  
Se aprueba otorgar el Traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°401240-2, con 

giro de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, Clasificación H), a la Sociedad “OK 

MARKET S.A.”, Rut N°76.084.682-1, desde el establecimiento comercial ubicado en 

Av. Cristóbal Colón N°4317, a su nueva dirección en Av. Vitacura N°2939, Local 101-A. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo 
Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Manuel Melero, vota en contra. 

La concejal Pamela Hödar, se abstiene. 

Se aprueba por 9 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº330/2025  
  
Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la Sociedad “GALPÓN MUT SPA”, Rut N°77.802.479-9 para ser 

explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-2024. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº331/2025  
  
Se aprueba la Renovación de las Patentes de Alcoholes vigentes de la Comuna de Las 

Condes, por el periodo comprendido entre el 1° de enero al 30 de junio del año 2026 (1° 

Semestre de 2026), a excepción de las Patentes de Alcoholes del establecimiento comercial 

ubicado en Av. Los Dominicos 8630 Local 1002, Rol N°402091-K (Restaurante Diurno); 

Rol N°402092-1 (Restaurante Nocturno) y Rol N°402101-0 (Salón de Música en Vivo), a 

nombre de Inversiones Divanessa Limitada, Rut: N°77.822.457-7. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº332/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR al oferente HEALTH CONSULTING PARTNERS SpA, RUT 

N°76.539.813-4, la Licitación Pública de “SERVICIO DE PLATAFORMA PARA 

ATENCIÓN A PÚBLICO, AGENDAMIENTO PARA HORAS WEB Y TÓTEMS 
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PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID Nº2560-73-LP25, del portal 

www.mercadopublico.cl, por un monto de $155.298.852.- impuestos incluidos, que 

representa una disminución del 35,87% del monto estimado en las bases de licitación para 

este contrato.   

Por un periodo de 36 meses.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº333/2025  
  
Se aprueba ADJUDICAR al oferente TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A., RUT 

N°78.703.410-1, la Licitación Pública de “ARRIENDO DE PLATAFORMA 

TELEFÓNICA IP PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID Nº2560-71-

LR25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto de UTM 10.677,360 impuestos 

incluidos, lo que representa una disminución del 17,87% del presupuesto estimado.  

Equivalente a $742.524.969.- impuestos incluidos. (setecientos cuarenta y dos millones, 

quinientos veinticuatro mil, novecientos sesenta y nueve pesos). 

Por un periodo de 36 meses.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

La concejal Nayati Mahmoud, se abstiene.  

El concejal Richard Kouyoumdjian, no se encuentra en la sala al momento de la 
votación.  

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº334/2025  
  
Se aprueba la rectificación del Cometido N°2 del Acuerdo N°275/2024, de acuerdo con 

Dictámenes de la Contraloría General de la República: 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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Dice: 

Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la documentación interna del municipio, 

incluidos oficios y otros instrumentos que deben ser autorizados o gestionados por la 

alcaldesa, asegurando el estricto cumplimiento de normativas y leyes. Coordinar el trabajo 

legal entre las direcciones y la oficina de la alcaldesa, además de proporcionar asesoría en 

aquellos asuntos que requieran conocimientos especializados no disponibles entre los 

funcionarios municipales.  

Debe decir: 

Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la documentación interna del municipio, 
incluidos oficios y otros instrumentos que deben ser autorizados o gestionados por la 
alcaldesa, asegurando el estricto cumplimiento de normativas y leyes. Además de 
proporcionar asesoría en aquellos asuntos que requieran conocimientos especializados no 
disponibles entre los funcionarios municipales. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

La concejal Nayati Mahmoud, se abstiene.  

El concejal Richard Kouyoumdjian, no se encuentra en la sala al momento de la 
votación.  

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº335/2025  
  
Se aprueba los recursos vía subvención del Fondo de Desarrollo Vecinal para el proyecto 

“Instalación paneles solares domiciliarias, Netbilling Horizontes de Apoquindo”, que 

tiene como objetivo reducir el gasto energético de 20 hogares mediante la instalación de 

sistemas fotovoltaicos, presentado por la Junta de Vecinos C-22 Horizontes de Apoquindo 

por un monto de aporte municipal de $57.563.530 y un aporte de la comunidad de 

$19.187.843, equivalente a un 25%. Lo anterior para adjudicar por un monto total de 

$76.751.373 IVA incluido a la empresa EDIFY SPA, RUT N°77.719.778-9. 

Plazo de ejecución de 19 días corridos.  
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La concejal: Catalina Ugarte, se abstiene.  

Se aprueba por 10 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº336/2025  

Se aprueba la Modificación del Acuerdo N°285/2025, adoptado en Sesión Ordinaria N°1233 
del Concejo Municipal, celebrada el 13 de noviembre de 2025, según se indica: 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº337/2025  

Se aprueba la Modificación del Acuerdo N°286/2025, adoptado en Sesión Ordinaria N°1233 
del Concejo Municipal, celebrada el 13 de noviembre de 2025, según se indica: 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº338/2025  

Se aprueba adjudicar la licitación pública “SERVICIO DE LIMPIEZA DE FERIAS 
LIBRES EN LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-57-LP25 a LOCAL 
COMPOST SPA, RUT N°76.445.446-4, por 7 meses, por un monto total de $132.474.762.- 
C/IVA 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº339/2025  

Se aprueba adjudicar la licitación pública “ADQUISICIÓN DE PAPELEROS 
URBANOS” ID N°2345-132-LE25 a SULO CHILE S.A., RUT N°96.753.590-7, por un 
monto total de $38.789.240.-C/IVA con el siguiente desglose por línea de adjudicación. 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº340/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa EM-CO SPA, RUT N°76.579.017-4, las líneas de 
Licitación 1,2,3 y 4, según el siguiente detalle, correspondiente a la Licitación Pública 
“ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA”, ID 2560-75-LP25, del portal 
www.mercadopublico.cl, y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las 
Bases de Licitación para este contrato, por un plazo de hasta 30 días hábiles siguientes a la 
recepción conforme de los bienes. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº341/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA, Rut 
N°  la línea 5 de la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS 
DE FERRETERÍA”, ID 2560-75-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber 
obtenido un total de 86 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por 
cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta 
económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $14.961.572 IVA 
incluido, que representa una disminución del 19% del monto estimado en las bases de 
licitación para este contrato, por un plazo de hasta 30 días hábiles siguientes a la recepción 
conforme de los bienes. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº342/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa HERRAMIENTAS INTEGRALES LIMITADA, Rut 
N°76.325.067-9, la línea 6 de la licitación Pública “ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS 
DE FERRETERÍA”, ID 2560-75-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber 
obtenido un total de 96 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por 
cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta 
económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $1.494.180 IVA 
incluido, que representa una disminución del 17% del monto estimado en las bases de 
licitación para este contrato, por un plazo de hasta 30 días hábiles siguientes a la recepción 
conforme de los bienes. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº343/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa ARQUITECTURA E INGENIERIA LARA Y BUVINIC 
SPA, Rut N°77.461.978-K, la línea 7 de la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE FERRETERÍA”, ID 2560-75-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, 
al haber obtenido un total de 97 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y 
por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La 
oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $30.827.294 IVA 
incluido, que representa una disminución del 17% del monto estimado en las bases de 
licitación para este contrato, por plazo de hasta 30 días hábiles siguientes a la recepción 
conforme de los bienes.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat y Guillermo Ureta, votan a favor. 

La concejal: Nayati Mahmoud, se abstiene.  

Se aprueba por 10 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº344/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa ENORCHILE S.A., RUT N°96.774.300-3, la Licitación 
Pública “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y POTENCIA PARA EL 
ALUMBRADO PÚBLICO Y DEPENDENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS 
CONDES”, ID Nº2560-63-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un 
total de 94 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 
presentada por el proponente corresponde a un monto de 84,07 USD/MWh más IVA, que 
aplicando la fórmula señalada en el punto A.14 de las Bases Administrativas, el monto 
ofertado del contrato es de USD 2.379.308,45352 más IVA que representa un aumento del 
0,3% del monto estimado en las bases de licitación para este contrato. Plazo de 24 meses. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 
favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº345/2025  

Se aprueba adjudicar la empresa TRIBECA SPA, RUT Nº77.094.456-2, Línea de 
Adjudicación N°1 "Adquisición de Papelería y Publicidad para la Municipalidad de Las 
Condes, de acuerdo con la Licitación Pública ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA, 
PUBLICIDAD, MATERIAL GRÁFICO Y ARTÍCULOS CORPORATIVOS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID N°2560-87-LP25, al haber obtenido un total de 
94 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los requisitos 
mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de $30.100.000 .- impuestos 
incluidos.  

La vigencia del contrato será desde la aceptación de la Orden de Compra y durará hasta 30 
días siguientes a la última recepción conforme de los productos, o hasta el agotamiento de 
los recursos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La concejal: Guillermo Ureta, se abstiene.  

Se aprueba por 10 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº346/2025 

Se aprueba adjudicar la empresa SERVICIOS GRAFICOS J & C LIMITADA, RUT 
Nº78.953.360-1, Línea de Adjudicación N°3 "Adquisición de Artículos Corporativos 
para Actividades Municipales", de acuerdo con la Licitación Pública ADQUISICIÓNDE 
PAPELERÍA, PUBLICIDAD, MATERIAL GRÁFICO Y ARTÍCULOS CORPORATIVOS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID N°2560-87-LP25, al haber obtenido 
un total de 76 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de $31.500.000 .- 
impuestos incluidos.  

La vigencia del contrato será desde la aceptación de la Orden de Compra y durará hasta 30 
días siguientes a la última recepción conforme de los productos, o hasta el agotamiento de 
los recursos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis 
Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La concejal: Guillermo Ureta, se abstiene.  
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Se aprueba por 10 votos a favor y 1 abstención. 

 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°1236 – JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
ACUERDO Nº347/2025  
  
Se aprueba otorgar una Subvención Directa a la Fundación Estudio para un Hermano 
(EDUCERE), RUT N°74.016.500-3, para el desarrollo del proyecto, “Programa de 
Acompañamiento Psicosocial y Residencial para Personas en Situación de Calle Comuna Las 
Condes”, por un monto de $198.308.868.-, que tiene por objetivo financiar el pago de los 
profesionales y terapeutas, la compra de bienes y materiales de trabajo, incluyendo gastos 
como alimentos, útiles de aseo, traslados y otros, para colaborar en la función social de 
promover a través del acompañamiento, la salida de la situación de calle y logro de la vida 
en autonomía, de las personas en situación de calle de la comuna de Las Condes.  

La subvención se otorgará desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2026, 
considerando hasta un máximo del 100% al pago de honorarios en dicho ítem, según se 
detalla:  

DETALLE DE ÍTEM HONORARIO: 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº348/2025  

Se aprueba adjudicar la Licitación Pública ID N°2345-148-LE25 denominada “SERVICIO 
PARA LA PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DEL EVENTO DE CELEBRACIÓN 
DEL AÑO NUEVO DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, a la empresa 
CALGARY PRODUCCIONES SPA, Rut N°76.978.883-2, por un monto de $38.068.100.- 
IVA incluido.  

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 
artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 
contrataciones que exceden de 500 UTM. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº349/2025  

Se aprueba los recursos vía subvención del Fondo de Desarrollo Vecinal para el proyecto 
“Cambio de techumbre y normalización eléctrica de 10 viviendas”, que tiene como 
objetivo reparar las cubiertas para evitar filtraciones en las 10 viviendas junto con su 
normalización eléctrica, presentado por la Junta de Vecinos C-23 Unión de Cooperativas por 
un monto de aporte municipal de $134.640.000 y un aporte de la comunidad de $23.760.000, 
equivalente a un 15%. Lo anterior para adjudicar por un monto total de $158.400.000 IVA 
incluido a la empresa Fernando Nicolás Paredes Krefft RUT .  

Plazo de ejecución: 90 días corridos. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº350/2025  

Se aprueba los recursos vía subvención del Fondo de Desarrollo Vecinal para el proyecto 
“Cambio de cubiertas en 8 viviendas Junta de Vecinos Parque Los Domínicos”, que tiene 
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como objetivo reparar las cubiertas para evitar filtraciones en las 8 viviendas, presentado por 
la Junta de Vecinos C-16 Parque Los Domínicos por un monto de aporte municipal de 
$79.061.808 y un aporte de la comunidad de $33.883.632, equivalente a un 30%. Lo anterior 
para adjudicar por un monto total de $112.945.440 IVA incluido a la empresa Construcción 
Inversión y Tecnologías Factum S.A. RUT 76.046.758-8.  

Plazo de ejecución: 61 días corridos. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº351/2025  

Se aprueba Adjudicar la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE PLACAS REMUCAR 
Y PLACAS DE VEHICULOS PARA EXHIBICIÓN DE PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN AÑOS 2026-2029, ID N°2345-131-LE25” a: 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº352/2025  

Se aprueba Seleccionar para la Línea N°2 de la Intención de Compra denominada 
“ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS DOBLE CABINA” ID. 78.827 del convenio marco 
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“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS” ID. 2239-8-LR23 del portal 
www.mercadopublico.cl, a la empresa KOVACS SPA. RUT 80.522.900-4, al haber obtenido 
un total de 64 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requerimientos mínimos establecidos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº353/2025  

Se aprueba ADJUDICAR a la CONSTRUCTORA MILLANCURA SPA, RUT 
N°76.228.799-4, la Licitación Pública “CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS EN 
NUEVOS PUNTOS DE VÍA PÚBLICA, EN LA COMUNA DE LAS CONDES”, ID 
N°2560-78-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 99,21 
puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 
requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de 
$4.588.635.177.- (IVA INCLUIDO), que representa una disminución del 10,03% del monto 
estimado en las bases de licitación.  

El plazo de ejecución es de 12 meses contados desde la fecha del “Acta de Inicio del 
Servicio”. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº354/2025  

Se aprueba ADJUDICAR a HÉCTOR FRANCISCO ASTORGA CARVAJAL, RUT 
N° , la Licitación Pública “SERVICIO DE LIMPIEZA DE DUCTOS, 
CÁMARAS, COLECTORES, POZOS Y SUMIDEROS DE LA RED SEPARADA DE 
AGUAS LLUVIAS Y ADQUISICIÓN DE TAPAS DE CÁMARAS, EN LA COMUNA DE 
LAS CONDES”, ID N°2560-67-LR25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido 
un total de 100 puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con 
los requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación.  

La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de $861.666.360.- 
(IVA INCLUIDO), que representa una disminución del 20.3% del monto estimado en las 
bases de licitación.  

El plazo de ejecución es de 36 meses contados desde la fecha del “Acta de Inicio del 
Servicio”. 

 



 

42 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº355/2025  

Se aprueba la autorización para declarar incobrable la suma de $725.444.212.- 
correspondiente a deudores morosos, por concepto de patentes municipales impagas, por 
períodos comprendidos hasta el segundo semestre de 2020, conforme a la siguiente nómina: 

N° Nombre   RUT Tramo Nombre Rep. Legal   RUT2 Valor Neto CCE 

1 
AGENCIA DE PUBLICIDAD TANDA 
LIMITADA                                               

76206933-4   I SEBASTIAN JARA ORELLANA      $67.056 1 

2 
SOCIEDAD COMERCIAL 
AUTOMOTRIZ GRUPO CAR LIMIT                                      

77087813-6   I MIGUEL PAVEZ       $67.056 1 

3 ANDCARDS SPA                                                                       76987391-0   I IGOR DZHEBYAN       $74.098 3 

4 NEXO FORMACION SPA                                                                 77055034-3   I RICARDO DONOSO MEDINA      $80.420 1 

5 
AGRICOLA MEDITERRANEO 
LIMITADA                                                     

76274297-7   I 
ARTURO VICTOR JAQUE 
HIRIART   

   $99.644 1 

6 
IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA MUÑOZ 
VELOSO L                                      

76432771-3   I PAOLA VELOSO SAN MARTIN      $99.703 1 

7 
IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA EUROIMEX 
SPA                                        

76308098-6   I 
CAROLINA FUENTES 
SANHUEZA   

   $111.604 2 

8 
INVERSIONES Y ASESORIAS SAN 
NICOLAS LIMITADA                                       

77127020-4   I ROBERTO ROSSI MARCO      $115.978 2 

9 CERRO EL PLOMO SPA                                                                 76943293-0   I 
EDUARDO ARROYO 
MENESES   

   $138.987 2 

10 IMS PATAGONIA COMERCIAL SA                                                       76262627-6   I 
CLAUDIO GALVEZ 
ARRIAGADA   

   $138.987 2 

11 FACTORY CONTENIDOS SPA                                                            76592461-8   I 
PATRICIO PACHECO 
VILLACURA   

   $147.898 2 

12 
IMPRENTA Y AGENCIA 
PUBLICITARIA IMPRENTAMANIA                                      

76226425-0   I VARTAN CRITICIAN VEGA      $169.222 2 

13 
PRODUCTORA, CONSULTORA Y 
COMERCIALIZADORA RIO                                      

76780292-7   I 
MACARENA EDWARDS 
MERINO   

   $174.565 2 

14 GIROLYS SPA                                                                        76696654-3   I GONZALO PEREIRA YANES      $176.218 2 

15 MARCA ESPACIO SPA                                                                  76610833-4   I 
JONATHAN FABIAN 
SALAMANCA SANDOVAL   

   $178.044 1 

16 
INMOBILIARIA E INVERSIONES GNI 
LIMITADA                                            

76068427-9   I 
PABLO ORTEGA 
TRAVERSARO   

   $181.474 1 

17 TURISMO EL FARO SA                                                               96508520-3   I JAIME VARAS MONTES      $184.915 2 
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18 
INVERSIONES Y RENTAS SANTA 
CATARINA SPA                                            

76216773-5   I 
ANTOINNE MARCELO 
SAAVEDRA MARCONI   

   $204.363 6 

19 ROCK DRILL MINING DE CHILE SPA                                                     76134297-5   I 
MARCIO HERBERT 
VILCAPOMA BRAVO   

   $207.459 3 

20 DNL SPA                                                                            76607377-8   I 
NILS ERICK MIGUEL LINDEEN 
DE LA FUENTE   

   $209.984 3 

21 OMNIUM 2013 SPA                                                                   76269001-2   I 
ANA DANIELA CAMUS 
HERNANDEG   

   $209.984 3 

22 SOUTHERN PULSE SPA                                                                 76501523-5   I FELIPE LECAROS BESA      $217.403 2 

23 
A+V INGENIERIA Y CONSULTING 
SPA                                                    

76523535-9   I ENZO ROA CASTERAN      $223.635 3 

24 
INTEGRACION DE SOLUCIONES 
FINANCIERAS Y COMER                                      

76158263-1   I MANUEL DE BRITO ONTES      $249.897 2 

25 MLV NOVIAS SPA                                                                     76753271-7   I CAMILA VEGA CUESTA      $252.325 2 

26 OB CORP SA                                                                       76967300-8   I FELIPE ORTIZ ROJAS      $268.279 1 

27 DR SERGIO PALMA LIMITADA                                                          78779500-5   I SERGIO PALMA CESPEDES      $273.444 2 

28 MAKING INTEGRATION CALL SPA                                                        77038534-2   I 
PETER GERHARD FRANZ 
SALAS   

   $284.316 2 

29 FITCLUB LIMITADA                                                                  76393553-1   I 
FRANCISCO JOSE VALDES 
VIDAL   

   $286.444 2 

30 
GLOBAL TRANSPORT & SUPPLIES 
SPA                                                    

76810835-8   I DANIEL CAMBAR       $295.208 6 

31 DBEST SA                                                                         76740960-5   I 
CLAUDE ÉTIENNE COLLARD 
FLORAS 

$311.123 2 

32 
ROMEO Y JULIETA INVERSIONES 
LIMITADA                                               

76154266-4   I JAVIERA TORRES GRIFFERO      $311.765 1 

33 ASIA TRADE SISTEM SPA                                                              76274084-2   I 
FELIPE VON 
BISCHHOFFSHAUSEN 
GONZALEZ   

   $311.802 14 

34 
GUILLERMO VASQUEZ ZUNINO 
SERVICIOS MEDICOS EI                                      

76219934-3   I 
GUILLERMO VASQUEZ 
ZUNINO   

   $322.451 2 

35 SALUD AL SUR SPA                                                                76330501-5   I ENRIQUE FERRER SELMA      $324.472 3 

36 INGENIO CAPACITACION SPA                                                           76134125-1   I 
MATIAS CARLOS TORREJON 
MAILLARD   

   $339.141 4 

37 
P YP ARQUITECTOS - 
CONSTRUCCION CIA LTDA                                         

77666030-2   I 
PABLO ORTEGA 
TRAVERSARO   

   $342.693 5 

38 
LAURIE Y DYVINETZ ARQUITECTOS 
ASOCIADOS LIMIT                                      

77719290-6   I RODRIGO LAURIE GLEISNER      $345.439 6 

39 INMOBILIARIA OFIMAS SA                                                           78757770-9   I JOSE GOMEZ LLANTEN      $345.593 1 

40 ETNOLAB SPA                                                                        76150827-K   I 
JAVIER ALBERTO MONTES 
SPOERER   

   $348.209 6 

41 
PAULA PONCE MARTIN SERVICIOS 
E INVERSIONES E                                      

76142835-7   I PAULA PONCE MARTIN      $356.688 4 

42 
INVERSIONES PARRA Y COMPAÑIA 
LIMITADA                                              

76118339-7   I LORETTO PARRA MUÑOZ      $369.317 1 
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43 
INGENIERIA EN AGUAS 
SUBTERRANEAS LIMITADA                                          

78215420-6   I 
RODRIGO ZAÑARTU 
VELASCO   

   $377.702 1 

44 FUDLINK SPA                                                                        76729854-4   I JUAN GARCES RODRIGUEZ      $387.732 5 

45 
INVERSIONES CRISTOBAL 
LIMITADA                                                     

76981250-4   I CARLOS CACERES      $388.723 2 

46 
INVERSIONES E INMOBILIARIA 
PEHUENCHE SPA                                           

76282037-4   I MANUEL PASTRIAN COHEN      $389.833 5 

47 ECO RENOVABLES SPA                                                                 76852832-2   I JUAN OJEDA BAEZA      $392.058 1 

48 HOLZWEG SPA                                                                        76514978-9   I 
FELIPE ARTURO VALENCIA 
RUZ   

   $396.206 1 

49 BEST GREEN & GRASS SPA                                                             77005941-0   I 
CECILIA SANTIBAÑEZ 
MENDEZ   

   $446.035 4 

50 
SERVICIOS Y ASESORIAS EXCELL 
SUDAMERICAS S A                                      

76791750-3   I LOUI QUILAS      $483.804 5 

51 
BALZOLA CONSTRUCCIONES 
CHILE LIMITADA                                              

76128378-2   I 
ANTONIO CORONADO 
LARRALDE 

$499.504 1 

52 KONIG Y HORNY LIMITADA                                                             76053216-9   II CRISTIAN KONIG CORTES      $525.732 4 

53 CONSULTORES ICE LIMITADA                                                           76116902-5   II CHARLES NORMAN LEGGETT      $552.126 1 

54 IFN SPA                                                                            76913790-4   II JUAN FLORES NUÑEZ      $582.105 1 

55 COMERCIAL PUMAHUE LIMITADA                                                         78519840-9   II JUAN GRAU K      $693.420 3 

56 TUPAC CONSTRUCTORA SPA                                                             76837704-9   II 
HUMBERTO NIVALDO 
ESCOBAR GUZMAN   

   $764.557 5 

57 INVERSIONES PRESTAM LIMITADA                                                      77250790-9   II CIRO PEREIRA MUÑOZ      $779.661 4 

58 DIVERGENT SPA                                                                      76412461-8   II 
DAVID MOISES JANA 
CUADRA   

   $811.872 4 

59 FITCLUB LIMTADA                                                                    76393553-1   II FRANCISCO JOSE VALDES      $819.531 4 

60 
SOCIEDAD INMOBILIARIA Y 
SERVICIOS MEDICOS LIM                                      

78421220-3   II IVAN LUKSIC SANDOVAL      $865.375 3 

61 
JARDIN SECO ARQUITECTURA Y 
PAISAJISMO LIMITAD                                      

76219531-3   II 
CRISTOBAL NAPADENSKY 
MIQUEL   

   $886.394 4 

62 CONTINENTAL FX SPA                                                               76417724-K   II 
CLAUDIO ALIAGA VAN DER 
STEEN   

   $937.201 1 

63 
CONSTRUCTORA RODOLFO 
BARRIOS HERNANDEZ EIR                                      

76058145-3   II BARROS RODOLFO      $976.034 4 

64 
COMERCIALIZADORA MAR DEL 
SUR SPA                                                   

76487383-1   III SOLEDAD MOLINA ZEPEDA      $1.137.307 5 

65 CIRCULO INTERNACIONAL SA                                                         96999530-1   III PEDRO PABLO ALDUNATE      $1.153.726 2 

66 ALFREDO FINCH E HIJO LIMITADA                                                      76070926-3   III ALFREDO FINCH      $1.204.612 4 

67 HEXE CONSTRUCCIONES SPA                                                            76497495-6   III ERIC BERTENS RIESLE      $1.211.480 5 

68 
INMOBILIARIA ESTRELLA 
CHUNGARA SPA                                                 

76213603-1   III 
NELSON EDGARD ESPINAZA 
ORMEÑO   

   $1.266.943 1 
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69 
IMPORTACIONES SANTA CRUZ 
LIMITADA                                                  

78344860-2   III FULLER O JUAN      $1.272.235 2 

70 LA HAYA SA                                                                       96578010-6   III TOMAS FLORES      $1.408.154 5 

71 INVERSIONES BRELA LIMITADA                                                         76511569-8   III 
IGOR ANTONIO RAFAELI 
BAKULIC   

   $1.663.290 1 

72 SELFIE FILMS SPA                                                                   76754117-1   III 
PILAR SOLEDAD PINTOR 
MORENO 

 $2.044.063 3 

73 AUDIOLAB LIMITADA                                                                  76091820-2   III ROBERTO BRAVO      $2.371.745 5 

74 
INTEGRACION DE SOLUCIONES 
FINANCIERAS Y COMER                                      

76158263-1   III 
JUAN PABLO URZUA 
GUAZZONI   

   $2.719.929 3 

75 
INVERSIONES CNISSIM Y 
COMPAÑIA                                                    

76359709-1   III CATALINA NISSIM FUX      $4.692.429 4 

76 
CONSTRUCTORA ALFREDO JOSE 
FRANCISCO CUEVAS CA                                      

76008655-K   III ALFREDO CUEVAS C      $4.955.866 2 

77 
LEONARDO BATTAGLIA Y 
COMPAÑIA LIMITADA                                             

77528370-K   III 
LEONARDO BATTAGLIA 
CASTRO   

   $6.490.470 2 

78 
ADMINISTRADORA JUANA DE 
ARCO SA                                                  

96787850-2   IV HORTENSIA NIETO VARAS      $11.863.677 4 

80 
EMPRESA VENEZOLANA CHILENA 
EXPORTADORA E IMPO                                      

99598000-2   IV 
JOSE ALESSANDRO 
RODRIGO REYES MONTERO   

   $16.120.180 8 

81 MAGOTTEAUX ANDINO SA                                                             96610060-5   IV LEON HENNEN       $23.299.091 1 

82 CB PUNTO CL SA                                                                   96889000-K   IV ANTONIO ESPINOZA      $28.676.588 5 

83 
CB ADMINISTRADORA DE FONDOS 
MUTUOS SA                                            

96758340-5   IV JAIME HERRERA      $42.715.164 15 

86 CB FACTORING SA                                                                  96757940-8   IV JAIME HERRERA    $153.773.752 4 

87 CRUZ BLANCA INMOBILIARIA SA                                                      96704910-7   IV RICARDO MUÑOZ P    $393.030.603 13 

            $725.444.212   

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº356/2025  

Se aprueba “transigir judicialmente con doña Rocío Belén Bustos Martínez, RUT 
N° , en la suma de $1.694.074.- de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 
letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-1616-2025 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago” 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº357/2025  

Se aprueba el Traslado de la funcionaria Sra. MARÍA TERESA RUÍZ GAJARDO, desde el 
2do. Juzgado de Policía Local de Las Condes, a la Secretaría Municipal. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº358/2025  

Se aprueba la actualización del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Parral, 
Rut: 69.130.700-k, de fecha 09 de septiembre de 2025.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº359/2025  

Se aprueba la entrega en comodato de la propiedad ubicada en calle Alexander Fleming 
N°7315, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago inscrita a fojas 12.021 N°9.535, del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 
1988 a la CORPORACIÓN EDUCACIONAL ALEXANDER FLEMING, persona 
jurídica de derecho privado RUT N°65.153.457-7. 

Plazo: 8 años a contar del 1 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 
 ACUERDO Nº360/2025  

Se aprueba la entrega en comodato de la propiedad ubicada en calle La Piedad N°35, comuna 
de Las Condes, ciudad de Santiago inscrita a fojas a fojas 11.041 N°13.603, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1984 a la 
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CORPORACIÓN EDUCACIONAL ROSARIO, persona jurídica de derecho privado 
RUT N°65.153.115-2.  

Plazo: 8 años a contar del 1 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 
 ACUERDO Nº361/2025  

Se aprueba la entrega en comodato de la propiedad ubicada en Av. Las Tranqueras N°726, 
comuna de Las Condes, ciudad de Santiago inscrita fojas 12.022 N°9.536 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 1988 a la 
CORPORACIÓN EDUCACIONAL RAFAEL SOTOMAYOR, persona jurídica de 
derecho privado RUT N°65.154.399-1.  

Plazo: 8 años a contar del 1 de enero de 2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº362/2025  

Se aprueba las Asignaciones Especiales de Carácter Transitorio para los funcionarios de 
la Atención Primaria de Salud (Art.45) las cuales se han definido en razón de la necesidad 
del servicio, considerando las mayores exigencias en volumen, complejidad y calidad de los 
servicios que se prestan a los usuarios de la comuna, derivados de lineamientos y 
orientaciones del Ministerio de Salud y la creciente demanda de la comunidad.  

Estas asignaciones se encuentran financiadas en el Presupuesto de Salud año 2026 de la 
Corporación de Educación y Salud de Las Condes y estarán vigentes hasta el 31 de diciembre 
2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº363/2025  

Se aprueba la reasignación de montos, dentro de las partidas de la subvención Municipal 
otorgada el año 2025, a la Fundación Teatro Municipal de Las Condes, RUT 65.027.349-
4, según se detalla a continuación:  
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➢ Reasignar M$55.000 (Cincuenta y cinco millones de pesos) desde el Ítem de 
Remuneraciones al Ítem de Producción y Eventos Artísticos.  

➢ Reasignar M$40.000 (Cuarenta millones de pesos) desde el Ítem de Equipamiento e 
Infraestructura al Ítem de Producción y Eventos Artísticos.  

Lo anterior no modifica el monto total de la subvención Municipal otorgada al Teatro 
Municipal de Las Condes para el año 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Manuel Melero, 
Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, 
Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

ACUERDO Nº364/2025  

 Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1233, celebrada el 13 de noviembre de 2025. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº365/2025  

Se aprueba la Modificación Presupuestaria N°8, por ajustes al Presupuesto Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°1237 – JUEVES 18 DE DICIEMBRE DE 2025 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº365-A/2025  

Se aprueba incrementar la subvención a la Corporación de Educación y Salud de Las 
Condes, RUT N°70.902.000-5, en un monto total de M$100.000.- 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº365-B/2025  

Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión N°602-2025 Proyectos de Infraestructura 
Comunal, en la asignación Obras Civiles, en un monto de M$715.000.- 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº365-C/2025  

Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión Proyecto de Inversión Nº603-2025 Aportes 
Por Densificación Vial Art. 38 Y 39, en la asignación Obras Civiles, en un monto de 
M$2.200.- 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº366/2025  

Se aprueba Adjudicar la Línea N°1 de la Licitación Pública ID N°2345-139-LE25 
denominada “ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
PARA TALLERES Y CENTROS DE SPA”, a la siguiente empresa: 

Línea N°1 de Adjudicación: empresa SUPER SPORT & MEDICAL SPA, Rut 
N°77.044.559-0 por un monto de $20.149.500 impuesto incluido. 

Ambas líneas de adjudicación suman el total de $43.939.374 impuesto incluido. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 
artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 
contrataciones que exceden de 500 UTM de acuerdo con lo expuesto ante el Concejo 
Municipal. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº367/2025  

Se aprueba Adjudicar la Línea N°2 de la Licitación Pública ID N°2345-139-LE25 
denominada “ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 
PARA TALLERES Y CENTROS DE SPA”, a la siguiente empresa: 

Línea N°2 de Adjudicación: empresa INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS Y 
RECREACIONALES CHILE SPA, Rut N°76.271.585-K, por un monto de $23.789.874 
impuesto incluido.  

Ambas líneas de adjudicación suman el total de $43.939.374 impuesto incluido. 

Lo anterior, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 
artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 
contrataciones que exceden de 500 UTM de acuerdo con lo expuesto ante el Concejo 
Municipal. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 
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Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº368/2025  

 Se aprueba aprobar las Subvenciones para Organizaciones Comunitarias de Las 
Condes para el pago de Gestión de Juntas de vecinos 2026, en base al siguiente listado, 
por un monto total de: 

• Gestión de Sedes y Talleres:  $937.084.887.- 
 

SUBVENCIÓN GESTIÓN DE JUNTAS DE VECINOS 
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Según lo establecido en el Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°359 de fecha 30 de enero de 
2024, que aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de Subvención para la Gestión 
Administrativa de Sedes y Talleres de las Organizaciones Comunitarias.  

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 
2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº369/2025  
  
Se aprueba aprobar las Subvenciones para Organizaciones Comunitarias de Las Condes 
para el pago de arriendo de sedes 2026, en base al siguiente listado, por un monto total de: 

• Arriendo de Sedes:  $952.768.420.-  
 

SUBVENCIÓN ARRIENDO DE SEDES 
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Según lo establecido en el Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°359 de fecha 30 de enero de 
2024, que aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de Subvención para la Gestión 
Administrativa de Sedes y Talleres de las Organizaciones Comunitarias.  

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 
2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº370/2025  
  
Se aprueba aprobar las Subvenciones para Organizaciones Comunitarias de Las Condes 
para el pago de Bibliotecas 2026, en base al siguiente listado, por un monto total de: 

• Administración Bibliotecas Comunitarias:  $229.380.281.-  
 

SUBVENCIÓN BIBLIOTECAS COMUNITARIAS 
 

 
 

Según lo establecido en el Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°359 de fecha 30 de enero de 
2024, que aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de Subvención para la Gestión 
Administrativa de Sedes y Talleres de las Organizaciones Comunitarias.  

Las presentes Subvenciones Continuas se entienden entregadas a contar del 01 de enero de 
2026. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº371/2025  
  
Se aprueba adjudicar al oferente SOCIEDAD MODA-TEC LIMITADA, RUT 
N°76.274.502-K, la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE VESTUARIO 
INSTITUCIONAL PARA FUNCIONARIOS”, ID N°2560-62-LQ25 del portal 
www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 89 puntos en la evaluación de su oferta 
técnica, económica y administrativa, además de cumplir con los requerimientos mínimos 
establecidos en las Bases de Licitación, por un monto de $162.251.585 IVA incluido. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat 
y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº372/2025  
  
Se aprueba adjudicar la licitación “LEVANTAMIENTO, ANÁLISIS Y MEJORA DE 
PROCESOS MUNICIPALES” ID N°2560-74-LP25, a la empresa SISTEMAS EN LA 
NUBE LIMITADA, RUT N°76.211.937-4 por un monto de $125.000.000 impuesto 
incluido, por haber obtenido un total de 99 puntos en la evaluación de su oferta Técnica y 
Económica y cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en las Bases de 
Licitación. 

Plazo ofertado: 167 días corridos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 

 

ACUERDO Nº373/2025  
  
Se aprueba el PLAN ANUAL 2026 para las POSTULACIONES AL FONDO 
CONCURSABLE DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE LA 
SUBDERE, LEY N°20.742, con el fin que los funcionarios municipales puedan beneficiarse 
de becas de estudio Técnico, Profesional, Diplomado y Postítulo. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 
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ACUERDO Nº374/2025  
  
Se aprueba la modificación del Acuerdo N°316/2025 de fecha 04/12/2025, por cuanto se debe 
incorporar el cometido aprobado en el Acuerdo N°291/2025 de fecha 13/11/2025 y, se debe 
incluir la modificación aprobada mediante Acuerdo N°334/2025 de fecha 04/12/2025; 
además de aprobar el cambio de redacción de 3 cometidos, eliminando la palabra 
“coordinar”, quedando de la siguiente manera: 

N° COMETIDO N° COMETIDO 

1 Programar, coordinar la agenda y actividades de la 
máxima autoridad comunal en todo lo relacionado 
con su administración, gestionando las audiencias 
solicitadas a través de los distintos canales 
disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 
entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 
las necesidades planteadas, realizando seguimiento 
a las acciones a ejecutar por las unidades 
municipales. 

1 Programar, la agenda y actividades de la máxima 
autoridad comunal en todo lo relacionado con su 
administración, gestionando las audiencias 
solicitadas a través de los distintos canales 
disponibles. Establecer a su vez lineamientos para la 
entrega de respuestas y/o soluciones a cada una de 
las necesidades planteadas, realizando seguimiento 
a las acciones a ejecutar por las unidades 
municipales. 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 
municipalidad de Las Condes en el área de redes 
sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 
y oportuna información relevante para los vecinos. 

2 Desarrollar y ejecutar estrategias para la 
municipalidad de Las Condes en el área de redes 
sociales, con el fin de dar a conocer de manera eficaz 
y oportuna información relevante para los vecinos 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 
administración. 
 

3 Apoyo técnico en materias de gestión y 
administración. 
 

4 Gestionar y coordinar asuntos de las áreas de 
comunicación (prensa, redes sociales y otras), con el 
objeto de posicionar a la municipalidad de Las 
Condes con una eficaz y adecuada entrega de 
información a los vecinos y opinión pública sobre el 
quehacer municipal. 

4 Gestionar asuntos de las áreas de comunicación 
(prensa, redes sociales y otras), con el objeto de 
posicionar a la municipalidad de Las Condes con una 
eficaz y adecuada entrega de información a los 
vecinos y opinión pública sobre el quehacer 
municipal. 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 
presupuesto y ejecución presupuestaria. 
 

5 Asesoría especializada en el área de finanzas, 
presupuesto y ejecución presupuestaria. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de 
la densidad comunal, por zona, subzona y/o sector 
del plan regulador comunal, porcentaje de ocupación 
de suelo por zona, subzona o sector en relación con 
los tipos de uso del suelo desagregados. 

6 Estudio de diagnóstico y análisis de la evolución de la 
densidad comunal, por zona, subzona y/o sector del 
plan regulador comunal, porcentaje de ocupación de 
suelo por zona, subzona o sector en relación con los 
tipos de uso del suelo desagregados. 

7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 
socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 
urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 
(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 
Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 
– La Posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas 
de influencia. 

7 Estudio de diagnóstico físico espacial y 
socioeconómico e imagen objetivo de desarrollo 
urbano, para 7 ejes viales comunales norte – sur 
(Sánchez Fontecilla, Américo Vespucio, Manquehue, 
Chesterton- Tomás Moro, Padre Hurtado, Paul Harris 
– La Posada, Francisco Bulnes Correa y sus áreas de 
influencia. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 
municipal en la oportuna y correcta redacción de las 
actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 
comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 
pública y mantener audio y archivo de estas. 

8 Prestar asesoría y cooperar con el secretario 
municipal en la oportuna y correcta redacción de las 
actas de las sesiones ordinarias, extraordinarias, 
comisión de concejo y consejo comunal de seguridad 
pública y mantener audio y archivo de estas. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 
apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 
Ley N°20.922. 

9 Asesoría legal especializada para capacitaciones y 
apoyo legal en la confección de Plantas Municipales, 
Ley N°20.922. 
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10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 

10 Apoyar a la concejala Francesca Gorrini Tesser en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 

11 Apoyar al concejal Luis Antonio Hadad Acevedo en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y 13antecedentes, previo a 
adoptar su 

12 Apoyar al concejal Catalina Ugarte Millán en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en actividades 
municipales y colaborando en la aplicación de la ley 
N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias 
tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 
adoptar su 

13 Apoyar al concejal Guillermo Ureta Larrain en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en actividades 
municipales y colaborando en la aplicación de la ley 
N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias 
tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 

14 Apoyar al concejal Richard Kouyoumdjian Inglis en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 
en el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 

15 Apoyar a la concejala Nayati Mahmoud Contreras 
en el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
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información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 

16 Apoyar al concejal Cristóbal De La Maza López en 
el desarrollo de sus funciones, coordinando su 
agenda de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a  

17 Apoyar al concejal Leonardo Prat Fernandez en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en actividades 
municipales y colaborando en la aplicación de la ley 
N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias 
tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 
adoptar su 

18 Apoyar a la concejala Pamela Hodar Alba en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en actividades 
municipales y colaborando en la aplicación de la ley 
N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias 
tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en 
actividades municipales y colaborando en la 
aplicación de la ley N°21.730. Así mismo, elaborar las 
actas que contengan el registro detallado de las 
materias tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, 
con el objeto de proveer a los concejales de la 
adecuada información y antecedentes, previo a 
adoptar su 

19 Apoyar al concejal Manuel Melero Abaroa en el 
desarrollo de sus funciones, coordinando su agenda 
de reuniones, audiencias, participación en actividades 
municipales y colaborando en la aplicación de la ley 
N°21.730. Así mismo, elaborar las actas que 
contengan el registro detallado de las materias 
tratadas, opiniones emitidas y los acuerdos 
adoptados en la comisión que el concejal preside, con 
el objeto de proveer a los concejales de la adecuada 
información y antecedentes, previo a adoptar su 
pronunciamiento en el concejo municipal. 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 
encasillamiento municipal. 
 

20 Asesoría comunicacional respecto al nuevo 
encasillamiento municipal. 

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 
documentación interna del municipio, incluidos 
oficios y otros instrumentos que deben ser 
autorizados o gestionados por la alcaldesa, 
asegurando el estricto cumplimiento de normativas y 
leyes. Coordinar el trabajo legal entre las direcciones 
y la oficina de la alcaldesa, además de proporcionar 
asesoría en aquellos asuntos que requieran 
conocimientos especializados no disponibles entre 
los funcionarios municipales 

21 Asesorar y brindar apoyo jurídico en la revisión de la 
documentación interna del municipio, incluidos oficios 
y otros instrumentos que deben ser autorizados o 
gestionados por la alcaldesa, asegurando el estricto 
cumplimiento de normativas y leyes. Además de 
proporcionar asesoría en aquellos asuntos que 
requieran conocimientos especializados no 
disponibles entre los funcionarios municipales.  

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de 
Inteligencia Artificial para la Municipalidad de Las 
Condes. 

22 Asesoría en modelamiento y desarrollo de Inteligencia 
Artificial para la Municipalidad de Las Condes. 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 
digitales, integrando sistemas que aseguren el 

23 Diseñar y desarrollar estrategias tecnológicas y 
digitales, integrando sistemas que aseguren el 
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funcionamiento eficiente y documentado del 
municipio 

funcionamiento eficiente y documentado del 
municipio 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 
administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 
necesarias para mejorar su eficiencia 

24 Elaborar un estudio sobra los procesos 
administrativos vigentes, y diseñar las estrategias 
necesarias para mejorar su eficiencia 

25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 
donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

25 Asesorar judicialmente al municipio en causas civiles 
donde el municipio es parte o tiene interés jurídico 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 
apoyo técnico en la planificación de acciones ante 
situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 
de protocolos de respuesta. Asesoría para el 
cumplimiento de lo establecido por SENAPRED 

26 Asesorar en materias de gestión de emergencia, 
apoyo técnico en la planificación de acciones ante 
situaciones de catástrofe, y colaboración en el diseño 
de protocolos de respuesta. Asesoría para el 
cumplimiento de lo establecido por SENAPRED 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 
tránsito 
 

27 Apoyo técnico en materias de apoyo en la gestión de 
tránsito 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 
Gobierno Municipal, mediante la coordinación 
interdepartamental, seguimiento de proyectos 
estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 
legales y comunicacionales, en concordancia con las 
prioridades de la Alcaldía. 

28 Apoyar en la creación y operación del Centro de 
Gobierno Municipal, mediante la coordinación 
interdepartamental, seguimiento de proyectos 
estratégicos, análisis de KPI y asesoría en materias 
legales y comunicacionales, en concordancia con las 
prioridades de la Alcaldía. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 
distintos medios de comunicación masiva del país y 
redes sociales, que generan interés público, para 
gestionar una estrategia comunicacional municipal 
que permita dar a conocer los servicios, programas y 
gestión para los vecinos de Las Condes a través de 
los distintos canales de comunicación. 

29 Analizar la contingencia nacional a través de los 
distintos medios de comunicación masiva del país y 
redes sociales, que generan interés público, para 
gestionar una estrategia comunicacional municipal 
que permita dar a conocer los servicios, programas y 
gestión para los vecinos de Las Condes a través de 
los distintos canales de comunicación. 

30 Elaborar y coordinar proyectos de infraestructura 
urbana según requerimientos y estándares del Serviu 

30 Elaborar proyectos de infraestructura urbana según 
requerimientos y estándares del Serviu 

31  31 Recopilar los expedientes relativos a fusiones, 
modificaciones, deslindes, nuevas construcciones, 
ampliaciones y otros antecedentes de interés, a fin de 
actualizar el catastro de Bienes Raíces de la comuna 
de Las Condes, en el marco del convenio suscrito con 
el Servicio de Impuestos Internos y ratificado por 
Decreto Alcaldicio N°2537, de fecha 26 de septiembre 
de 2000. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 

 

ACUERDO Nº375/2025  

 Se aprueba la rectificación en la Ordenanza de Derechos Municipales aprobada por Decreto 
Alcaldicio de fecha 29 de octubre de 2025, en sus artículos 21 y 41, como se indica a 
continuación: 

ARTÍCULO 21: 
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ARTÍCULO 41, letra b): 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 

 

ACUERDO Nº376/2025  

 Se aprueba la modificación del acuerdo N°331/2025, adoptado en Sesión Ordinaria N°1235 
de fecha 04 de diciembre de 2025, en lo relacionado con la No Renovación de la Patente de 
Alcohol de la Sociedad de Inversiones Divanessa Limitada, RUT N°77.822.457-7, en los 
siguientes términos: 

Donde dice: 

 

Debe decir: 

 

 

El acuerdo definitivo por la Renovación de las Patentes de Alcoholes, para el Primer 
Semestre 2026, queda según el siguiente tenor: 

“Se aprueba la Renovación de las Patentes de Alcoholes vigentes de la Comuna de Las 
Condes, por el periodo comprendido entre el 1° de enero al 30 de junio de 2026 (1° 
Semestre de 2026), a excepción de las Patentes de Alcoholes del establecimiento comercial 
ubicado en Av. Los Dominicos 8630 Local 1002, Rol N°402091-K (Restaurante Diurno), 
Rol N°402090-1 (Restaurante Nocturno), y Rol N°402101-0 (Salón de Música en Vivo), a 
nombre de Inversiones Divanessa Limitada, RUT N°77.822.457-7”. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 

 

ACUERDO Nº377/2025  
  
Se aprueba. SELECCIONAR para la Intención de Compra de la Gran Compra para la 
“ADQUISICIÓN DE MÁQUINA RETROEXCAVADORA” ID N°79.045, del Convenio 
Marco de “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS” ID. 2239-8-LR23 del 
portal www.mercadopublico.cl, la oferta de la empresa Dercomaq SpA, RUT 
N°76.141.853-K, al haber obtenido un total de 47 puntos en la evaluación de su oferta técnica 
y económica, y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en la Intención de 
Compra ID N°79045, cuya oferta económica, aplicado el descuento ofertado es de 
$110.393.325 impuestos incluidos.  

La oferta presentada representa una disminución del 8,01% del monto estimado en la presente 
intención de compra para este contrato.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad 

 

 

 

 


